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• Cuerpos extraños que se introduzcan en los equipos asegurados.
• Cortocircuito, sobretensión, inducción, campos magnéticos, arcos voltaicos y acción directa de la electricidad

atmosférica.
• Fallas de montaje e instalación, defectos de material, mano de obra defectuosa en el taller del fabricante.
• Errores de manejo, descuido e impericia.

La cobertura aplica aún en el evento de falla accidental en los dispositivos de regulación y control.

1.4.5 Amparo para contenidos móviles, portátiles y joyas

Bajo este amparo, Liberty cubre las pérdidas y daños a aquellos contenidos móviles, portátiles y joyas, ocasionados en 
cualquier lugar y por cualquier causa o accidente. 

Parágrafo

1.4.6 Protección extendida al hogar

Se otorgará una cobertura adicional para amparar los siguientes eventos:

Daño estético: cubre los gastos necesarios para la recomposición estética del bien si luego de un siniestro no 
es posible efectuar la reparación de la parte afectada con materiales de idéntica o similares características, 

adicionales durante el proceso de reparación.

Esta cobertura sólo operará en caso de requerirse la recomposición estética luego de un siniestro amparado 
por esta póliza o luego de una reparación de emergencia atendida por el servicio de asistencia domiciliaria.
El límite máximo para tal exceso, será del 50% del valor del siniestro con un máximo de 2 SMMLV. 

Auxilio por inhabitabilidad del inmueble: Si como consecuencia de un siniestro amparado en los Módulos 
Incendio y Peligros Aliados, Actos Mal Intencionados de Terceros y Terremoto (si ha sido contratado) el 
inmueble objeto del seguro queda inhabitable, se indemnizará al asegurado un auxilio de 1 SMMLV. Este 
monto cubrirá los gastos razonables en que se incurra motivo de la emergencia, tales como alimentación, 
lavandería entre otros. El auxilio se otorga por única vez en la Vigencia. En caso que la inhabitabilidad sea 
mayor a 10 días consecutivos, el auxilio será de 2 SMMLV.

Esta cobertura sólo aplica cuando el inmueble siniestrado corresponda a la vivienda permanente del 
asegurado, bien sea en calidad de propietario o arrendatario.

La inhabitabilidad corresponde cuando como consecuencia de un evento amparado bajo la presente 
póliza, el inmueble resulte deteriorado en tal grado que no sea viable utilizarlo como lugar de habitación. Es 
igualmente indispensable para que se declare inhabitable, que el asegurado no esté habitando el inmueble 

Si no se tiene contratada la cobertura de contenidos móviles, portátiles y joyas, y el siniestro ocurre dentro del 
inmueble asegurado, el valor máximo a indemnizar por los contenidos móviles, portátiles y joyas afectados, no 
podrá exceder el 25% del monto total de dichos contenidos, siempre y cuando el valor de dichos contenidos no sea 
inferior a 1.4 SMMLV ni superior a 10 SMMLV. Este bene�cio no aplica para teléfonos celulares ni para Hurto Simple.
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